
Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. Administración y f inanzas

APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICTOS DE
BARBARA PAU[INA TEJOS GODOY

615 8

2 3 oCT 2015

DOÑA

DECRETO N"

Chittón Viejo,

VISTOS:

l.- Los focultodes que me confiere lo Ley NolB.óg5, Orgónico
Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios.

CONSIDERANDO:

l.- El D. A. N' ó588, del 17.12.2014, que opruebo el presupuesto
municipoloño 2015.

2.-El Decrelo N" 5ó07 del 30 de Septiembre de 2015, que opruebo
prórrogo de convenio entre SENAME y lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo, relotivo ol proyecto
denominodo "OPD-Chillón Viejo".

3.- El Decrelo Alcoldicio N' 6949 de fecho 3l de diciembre de
2014, que Apruebo el "Progromo Oficino de Protección de Derechos de lo lnfoncio" y el presupueslo
poro lo ejecución del mismo.

solicito reolizor controtos.

odminislroción y finonzos.

4.-El memoróndum No'|55 con fecho 0ó.10.2015 de Dideco, que

5.-Lo disponibilidod presupuestorio certificodo por lo Directoro de

DECRETO:

l.- APRUEBASE, lo prestoción de servicios o doño Bórboro Poulino
Tejos Godoy C.l. N'I4.0ó1.839-k, o fin de que reolice los servicios de PSICOLOGA de lo Oficino de
Protección de Derechos de lo lnfoncio, en los condiciones señolodos en el controto de prestoción de
servicios, el cuol rige desde el l9 de octubre de 2015 mientros seon necesorios sus servicios siempre
que no excedon del3l de diciembre de 2015

2.- PAGUESE un honororio de ocuerdo ol ortículo tercero del
controto de prestoción de servicios.

3.- IMPUTESE el gosto gue correspondo o lo cuento No I 1405óg
Aplicoción de fondos en Administrocion.

ANOTESE,

PJP/LR

N tAG

RETARIO MUNICIP

Secretorío to de personol, OPD, Dideco, lnteresodo.
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CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVTCIOS A HONORARIOS

En Chillán Viejo, a 19 de octubre de 2015, entre la llustre Municipalidad de chi[án víejo, RUT N'6g.266.500-7, persona
Jurídica de Derecho PÚblico; Representada por su Alcalde Don Felipe Aylwin t.go=, cédula Nacional de ldentidad N.8.048.464-K, ambos domiciliados en calle Serrano N' 300, Comuna de Chillán Vlejo; y por otra parte Doña BárbaraPaulina Tejos Godoy, cédula Nacionalde ldentidad N" 14.'061.839-k, fecha de nacirir¡ento 26.0g.róal, oe Nacionalidadchilena, de estado civil casada, de profesiÓn P§icÓloga, domiciliada en la ciudad de chillán , Hacienda oriü;;-p;: á;;;;Los Portones, Pasaje Ei Monte No1674, se ha conve-niáo elsiguiente contrato de prestación de Servicios.

Primero: La llustre Municipalidad de chillán Viejo, tiene la necesidad de contratar los servicios de una persona, para querealice las funciones de Psicóloga, de acuer-do al Programa oficina de protección de los Derechbs de la lnfancia,Aprobado por Decreto Alcaldicio N" 6949 del 31 de dicie-mbre de 2014 (convenio con sename, Aprobado por Decret'Alcaldicio N' 5607 det 06.1 0.201 S.)

Segundo: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo viene en contratar los servicios ctedoña Bárbara Paulina Tejos Godoy , los que realizará para la Dirección de Desarroilo comunitario, programa oficinade ProtecciÓn de los Derechos de la Infancia ubicada en calle serrano 210, debiendo ejecutar las siguientes tareas:

' AtenciÓn psicolÓgica de niños/as y adolescentes y sus familias derivados por presunta vulneración de derechos
' RealizaciÓn de visitas domiciliarias para evaluación diagnóstica de casos.. Elaboración de planes de intervención individual.
' Apoyo en la ejecución de actividades de difusión, promoción y prevención.

Doña Bárbara Paulina Tejos Godoy, deberá ejecutar las tareas especificadas en esta cláusula, en el horarioestablecido de la siguiente manera:

Lunes a Jueves desde las 08:00 a 17:00 horas.
Viernes desde las 0B:00 a 16:00 horas.

Se designa como encargado de control de.las Actividades y Asistencia al servicio a Doña Alejandra Martínez Jelcire::Directora de Desarrollo Comunitario, quien deberá velar por'el cumplimiento de las obligaciones derivadas clel presentÉr
contrato.

Tercero: La Municipalidad pagará a Doña Bárbara Paulina Tejos Godoy la suma de $gg0.000.-, mensuates, impuestcrincluido, previo depÓsito e ingreso municipal de la subvencién del Serv¡c¡o Nacional de Menores, por los servicrosprestados, dentro de los cinco Últimos dfas hábiles del mes respectivo, esto, contra presentacrón de Informe deActividades Diarias, Boleta de Honorarios y Certificado de Cumplimiento de la Directora de desarrollo Comunitario cquien la subrogue.

Cuarto: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta cláusula, que el presente contrato ahonorarios se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan a Ia Municipalidad por. ei Árticuló Cuarto de la Ley1BBB3, por lo que Bárbara Paulina Tejos Godoy, no tendrá lá calidad de funcionario Municipal, a si mismo no seraresponsabilidad del Municipio cualquier accidente, hecho fortuito y otro que le acontezca, en el desempeño de susfunciones, pero si estará afecto a la probidad administrativa establecida en el artículo 54 de la Ley N" 18.575. orgánicaconstitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

Quinto: El presente contrato se iniciará el 19 de octubre de 2015 y mientras sean necesarios sus servicios, siempre que
no excedan del 31 de diciembre de 2015.

sexto: se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conocimiento de la Ley N" 20.255, y delas obligaciones que dicha norma Ie impone.

Séptimo: lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas. El Prestador de Servicios a través de declaración jurada
señalÓ no estar afecto a ninguna de las inhabilidades e lncompatibilidades establecidas en el artículo 56 de Ia Ley N"'18.575, Crgánica Constitucionatde Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas unidades tributarias
mensuales o más, con la Municipalidad de Chiltán de Viejo.

Tener litigios pendientes con la Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren al ejercicio de derechos propios
de su cÓnyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinídad y seguñdo de afinidad inclusive.
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lgual prohib¡ción regirá respecto de los directores, administradores, representantes y soc¡os t¡tulares del
d¡ez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o
cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o litigios
pend¡entes, con el organismo de la Admin¡stración a cuyo ingreso se postule.

Tener cal¡dad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consaguinidad y segundo
de afln¡dad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos de la Municiialidad de
Chillán V¡ejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equivalente, ¡nclus¡ve.

Estar condenado por crimen o simple delito.

Octavo: Prohib¡ciones. Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Serv¡cios utilice su oficio o los
bienes asignados a su cargo en act¡v¡dades polit¡co partidistas o en cualesquiera ofas ajena a los fines
para los cuales fue contratado tal como lo señala el artfculo 5 de la Ley N. 19.949.

Su infracc¡ón dará derecho a la Mun¡cipalidad a poner térmlno ant¡c¡pado a su contrato.

Noveno: En caso que la Municipal¡dad desee prescindir de los servic¡os de el Prestador de Servicios, así
como en caso que é¡ no desee continuar prestando sus serv¡cios a la Municipalidad, bastará que
cualquiera de las partes comunique a la otra su decis¡ón, sin que exista el derecho de cobro de
¡ndemnizac¡ón alguna, reservándose la Municipal¡dad el derecho a poner término por anticipado de este
contrato en forma un¡lateral en cualquier momento y s¡n expresión de causa.

Déc¡mo: Las partes convienen que en e¡ evento que Doña Bárbara paul¡na Tejos Godoy, deba
ausentarse de la c¡udad por mot¡vos de ejecutar alguna m¡s¡ón encomendada, tendrá derecho al viático
que corresponda a los funcionarios Grado 12 de la EMS para el cumplim¡ento de su comet¡do más
devo¡uciÓn de pasajes o bencina, además de los gastos relacionados con capacitación. Doña Bárbara
Paulina Tejos Godoy tendrá derecho a 4 dias de feriado legal y al uso de licenc¡as médicas, sin que esto
signifique apl¡car a su persona los preceptos estatutarios que son propios de los funcionarios municipales,
además, de Bonos y Aguinaldos de navidad, equivalente al Grado 12 de la EMS.

Undécimo: Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fijan su domicilio en
Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Justicia.

Duodéc¡mo: La personería de don Fel¡pe Aylw¡n Lagos, para actuar en representación de la llustre
l\¡unicipalidad de Chillán V¡ejo, consta en acta de Proclamación N' 11 de fecha 30 de Nov¡embre de 2012
del Tribunal Electoral Regional de la Vlll Región del Bio Bío.

Décimo Tercero: El presente
copias en poder de la llustre
Servicios.

contrato se firmará en 5
Municipalidad de Chillán

En señal de aprobación para constancia firman:

LAGOS

SecretarÍa M

RETARIO
MINISTRO DE

.carpeta de OPD, Dideco, lnteresado

y un ejemplar en poder del

M--*.-


